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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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  AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

CAPITAL ACTUAL: USD 510.000.00 

AUMENTO: USD 290.000. 00 

CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO: USD [800.000.00 

COPIAS 

E.C. 

Dr 3 

B- 
NO 

on 20 tr.   mer Y ? 

En la ciudad de -San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de ta República del Ecuador, hoy día, OCHO DE AGOSTO 

DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctor Homero López 

Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, fomparece el 

señor Pedro Xavier Ortiz Reinoso, en calidad de Gerente General 

de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, conforme el documento que 

se adjunta a este instrumento; bien instruido por mí el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura 

procede de una manera libre y voluntaria.- ] 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor d 

pública a la: que ' 

El compareciente 

e edad, de estado 
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civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, en la 

Avénida Doce de Octubre N24-562 y Luis Cordero, con correo 

electrónico portiz(Qfiducia.com.ec; legalmente capaz y hábil para 

contratar y poder obligarse por los derechos -que representa, a | 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de -identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y papeletas de votación, y demás documentos - 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes, y me pide que eleve a escritura pública el 

- contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Aumento de Capital Autorizado, Suscrito y. 
  

Pagado, Y Reforma del Estatuto Social de la compañía FIDUCIA 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES, de conformidad con las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento, el señor Pedro Xavier Ortiz Reinoso, por los 

derechos que representa en calidad Gerente General de la compañía 

FIDUCIA . S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES, según se desprende del 

- nombramiento que como habilitante se agrega, debidamente 

autorizado para elevar a escritura pública este documento. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, mayor de edad, legalmente capaz, domiciliado y residente 

en el Distrito Metropolitano de Quito en la Avenida Doce de ' 

Octubre N24-562 y Luis Cordero, con correo electrónico 
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DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

portizUfiducia.com.ec, y número telefónico dos nuey 

siete uno cero cero. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: [UÑO, 
La Compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORÍA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, se constituyó 

  

  

mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Quito, el 

veinte (20) de marzo de mil novecientos ochenta y siete, ante la   Notaria Segunda del cantón Quito, Ximena Moreno de Solines, 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

0 cantón, el diez y nueve de junio del mil novecientos ochenta y 

siete, bajo la denominación de Corporación Bursátil Sociedad 

Anónima Fiducia. DOS.- La compañía cambió su razón social a 

la actual, según consta de la escritura de Cambio de nombre, 

. Aumento de Capital, Reforma y Codificación de Estatuto 

otorgada el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y 

cinco, ante la doctora Ximena Moreno de [Solines, Notaria 

Segunda del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veinte y uno de septiembre de 

mil novecientos noventa y cinco. TRES.- En la compañía se 

0 han realizado varios aumentos de capital y reforma de estatutos. 

El último aumento de capital consta en la escritura pública 

otorgada el ocho de agosto del dos mil tres; ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctori Roberto Dueñas 

Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el dos de octubre del dos mil diez. CUATRO.- La Junta       - General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES, reunida el veintiuno de julio 

de dos mil diez y siete, resolvió el Aumento del Capital 
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Autorizado, Suscrito y Pagado de la compañía, y la Reforma del 

Estatuto Social, según los términos que constan en el Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal que se agrega como 

documento habilitante, y, además autorizó al Gerente General a 

realizar todos los trámites pertinentes a efectivizar tales 

decisiones, elevarlas a escritura pública, y perfeccionar el 

aumento de capital ante las instituciones que fueran necesarias. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA: Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente, en la calidad indicada, procede a: UNO.- 

Aumentar el capital social de la compañía en la suma de 

doscientos noventa mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 290.000,00), fijando el Capital Social en la 

suma de ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 800.000,00). El aumento de capital es suscrito 

en su totalidad por los accionistas y pagado mediante 

capitalización de reservas legal y facultativa de la empresa en 

valor constante en el Acta de Junta General y Extraordinaria de 

Accionistas. En base a lo señalado, el presente aumento se 

realiza conforme el cuadro distributivo que se detalla en el 

Acta de la Junta antes mencionada, que también forma parte 

del presente instrumento. DOS.- Como consecuencia del 

aumento de capital suscrito, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía acordó 

además, por unanimidad, establecer el capital autorizado de 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES, en la suma de UN MILLÓN 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

resolvió reformar la valoración nominal de cada acción al valor de 

“siguientes términos: sustitúyase el Artículo Quinto del Estatuto de 

Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

   SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADO 
/ | | 

AMÉRICA (US$ 1'600.000,00), por lo cual ld | 

nto procede tae a incrementar el capital autorizado en el m 

  

  
señalado. TRES.- De igual manera la Junta Extraordinaria de 

Accionistas reunida el veintiuno de julio de dos mil diez y siete,   
CIEN (100,00) DÓLARES: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una. CUATRO.- En función de lo resuelto en la       
Junta General, se reforma el Estatuto Social de la compañía en los 

ba 

la Compañía por el siguiente: ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- oK L y
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El capital de la compañía se divide en capital autorizado, suscrito y 

pagado.- Cinco punto uno.- Capital autorizado.- El capital 

autorizado es de un millón seiscientos mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,600,000) A estará dividido cuando esté - 

integramente suscrito y pagado, en dieciséis mil (16,000) acciones . 

ordinarias, nominativas e indivisibles de valor nominal de cien 

: / 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100) cada un   
numeradas de la uno (001) a la dieciséis mil (16,000) inclusive. El 

valor del capital autorizado no podrá exceder de dos veces el 

capital suscrito.- Cinco punto dos.- Capital suscrito y pagado.- El 

capital suscrito, que nunca podrá superar al capital autorizado,   deberá estar pagado siempre, cuando menos en el veinte y cinco 

por ciento (25%) de su valor, debiendo pagarse el saldo en un 

plazo no mayor de dos años contados a partir de la inscripción del 

respectivo aumento en el Registro Mercantil del cantón 

correspondiente. Los aumentos de capital suscrito ly capital pagado, 
| 

dentro del límite del autorizado, podrán llegar hasta el límite del p 

 



  

capital “autorizado y serán resueltos por la Junta General de 
A 
Y 

Accionistas, en las cuantías, épocas, formas y plazo que ésta 

determinare y de conformidad con lo que disponen la Ley y 

reglamentos pertinentes. Actualmente el capital suscrito de la 

compañía es de ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 800,000) y se halla pagado en su totalidad, 

hallándose dividido en ocho mil (8,000) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de valor nominal de cien dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 100) cada una, numeradas de la 

uno (001) a la ocho mil (8,000) inclusive. asta aquí la reforma al 

estatuto. Consecuentemente el capital se encuentra integrado de 

“conformidad con el siguiente cuadro de integración: ==========mmmmmms 
  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

NUMERO VALOR 
ACCIONISTA DE DE LAS % 

ACCIONES: ACCIONES 

Pedro Xavier Ortiz Reinoso 3.280 $ 328.000 41% 

Carlos Arturo Duque Silva - 2.560 $256.000 32% 

Edgar Rosendo Osorio Vaca 1.360 $ 136.000 17% 

Xavier Alfredo Paredes García 800 y $ 80.000 10%. 

TOTAL 800.000 “| $ 800.000,00 | 100%           
  

CUARTA.- DECLARACIONES: El compareciente, en la calidad 

que interviene, bajo juramento, acredita la correcta integración del 

capital en la forma y cuantía constante en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas que se agrega como 

parte de la presente escritura pública. Adicionalmente, declara que 

a la fecha, su representada se encuentra al día en sus obligaciones 

ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el Servicio de 

Rentas Internas, Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador y los 

Gobiernos Seccionales Autónomos.- QUINTA.- DOCUMENTOS 
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   HABILITANTES: Al presente instrumento se as 

de Junta General Extraordinaria y Universal de A 

Compañía celebrada el veintiuno de julio de do 

- mediante la cual se aprobó, por unanimidad, el Au 

    y 
l 

s mil diecisiéte, 

mento de capkal 

suscrito, pagado y autorizado de la compañía, así como la Reforma 

del Estatuto Social de la compañía. Usted señor Notario, se. servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento.”.- (Firmado) Doctor Roberto 

portador de la matricula profesional número diecisiete guión dos 

mil dos guión uno cinco seis del Foro de Abo   
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor 

otorgamiento de la presente escritura pública, se « 

y Cada uno de los preceptos legales que el caso r 

legal.- Para el 

equiere; y, leída 

que le fue a la compareciente íntegramente por mí el Notario en 

alta y clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total de su 

contenido, para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. Pedro Xavier Ortiz Reinoso 

COX TO AVION 

    

Silva Legarda,   Y > 

gados.- HASTA 

)bservaron todos 
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Nombres del ciudadano: ORTIZ REINOSO PEDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO   Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/>   

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1961 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE - 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS TORRES IVONNE A 

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: ORTIZ EDUARDO 

Nombres de la madre: REINOSO HILDA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2010   Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: ELENA ROCIO CALISPA CUEVA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO   
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Quito, 25.de marzo de 2015 Ñ 

Señor * : 0% 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo. el agrado de comunicaris que lá 'Jonte General Exraordiñaria Universal de Accionistas de la 
compañía FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su 

_sesión .del día de hoy, 25 de marzo de 2015, resolvió reelegiia como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el periodo estatutario de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser fegaimente teemplazado. Y 

Ena su calidad de Gerente General y de conformid: ¿con los Estatutos Sociales de tl Compañía, lo. 
- carresponde ejercer la. representación Jegal, judicial Y Extrajudicial de ta Compañía de forma individual. 
Sus deberes y atribuciones se encuentran determinadas en el artículo vigésima tercera, vigésimo cúarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

«Su nombrimiento anterior fue inscrito en el Registra Mercantil del cantón Quito, bajo ef Nómero-4717: del 
o. Registro de Nombramientos, Tomo 143 el dia 12 de abril del 2012. 

Fiducia S.A Administradora de Fondos y Fideicomisas Mercanilles; s se constituyó m mediante escritura 
pública otorgada el 20 de marzo de 1987 Te la Notaria Segunda del cantón Guíto, Dra, Ximena Morena 
de Salines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12-de junio de: 1987, bajo ta 

- denominadióri de Corporación Bursátil S.A. Fiduciá, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 
- olorgada el 23. de junio de 1295 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de - 
Solines...Jegalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995, 

- Consecutivariente se reformaron los estafutos de la Compañia mediante escritura pública otorgada el 20 
de marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quíto, el 30 de abril del 2001. 
Posteriormente los estatutos sociales de la compañía fueron modificados mediante escritura pública 
otúrgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doclor Roberto 

- , Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosto del 2001; . 
mediante escrifura pública otorgada el D8 de agosto del 2003 enfe el Notario Tiigésimo Séptimo del 

- cantón Quito, Doctor Roberío Dueñas Mera, debidamente inscrita enel Registra Mercantil del caritón * 
Quito, el 02 de octubre det 2003; y mediante estritura pública otorgada el 18 de septiembre del 2012 ante 
el Notario Suplente Encargado Décimo del cantón. Quito, Doctor Díega Javier Almeida, Montero, 
debidamiente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de noviembré del 2012. 

Hunidad para reftecado mís sentimientos de espedal consideración,    
Acepto la designación: de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A, ADHINESTRADORA DE” 

" FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionistas de fa 
“Compañía efectuada el 25 de marzo de 2015, * 

  

Sr, Pédro Xavier Ortiz Reinoso 
EC. 1708773304 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES | —debacebencipai 

  

  

NUESERO RUE: o 1790835472004- - 

. RAZON SOCIAL: + FIDUCIA S.A) ADIANISTRADORA DE FOROS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES 

NOJSRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRESUYERTE: ESPECIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ REINOSO PEDRO XAVIER 

CONTADORE O RIVERAUBIDIA MARÍA PAULINA 

PEC Iitcib ACTIÉADES:, taloMBsr FEC, CONSTITUCION: 19/05H987 
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FIDUCIA. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS :   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑÍA " "CT 

" FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

VIERNES 21 DE JULIO DE 2017   A 
En la ciudad de Quito, a las 14H30 horas del día 21 de julio de 201 ¿en la oficina 

                                                                     

  

_ Torre A, Primer Piso, cuya dirección es Av. Doce de Octubre N24-562 Y Luis Cordero, 
Quito - Ecuador, se celebra la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 

    
Accionistas de la compañía Fiducia S.A. «Administradora de Fondos y Fideicomisos / 
Mercantiles. l SN l / 

Preside la Junta, el señor - Edgar Rosendo Osorio Vaca, en su calidad de Presidente de la 
compañía y actúa como Secretario el señor Pedro Xavier Ortiz, Reinoso, en su calidad 
de Gerente General de la compañía. / 

Comparecen también 4 la Junta, como acclónistay/de la compañía, los seño res P “Pedro 
Xavier Ortiz Reinoso, Carlos Arturo Duque Silva, Edgar Rosendo Osorio Vaca”y Xavier 
Alfredo Paredes García. 

El señor Presidente dispone que por Secretaría se verifique el quórum “de instalación de | 
la Junta. 

La Secretaría informa que se ha constatado que. ha concurrido a la presente Junta, los 
propietarios de 3.000 acciones ordinarias y nominativas de US$: 170 di dólares de los 
Estados Unidos de América cada una, “que representan el 100% del capil capital suscrito y , 
pagado de la compañía, “con lo cual se ha dado cumplimiento a lo [dispuesto en- el 
artículo décimo cuarto de los Estatutos Sociales.de la compañía y en el artículo 238 de 
la Codificación de la Ley de Compañías. El listado de los accionistas presentes, es el 

siguiente: 

  

       

  

  

  

  

            

CARLOS ARTURO . o 
DUQUE SILVA —/. 163,200 Y 32.00% | 7 
PEDRO XAVIER * A Y . 
ORTIZ REINOSO. Y 209,100 41.00% 
EDGAR ROSENDO yd 
OSORIO VACA 86,700 17.00% 
XAVIER ALFREDO : o 
PAREDES GARCIA / “+  . 54 000 |w 10.00% 

TOTAL 510,000 | Y -100.60% | .? Y 

El Presidente, dispone se dé lectura por Secretaria al orden del' día, que consta de 

cuatro puntos, directamente relacionados entre sí, planteados : por el Gerente General, 
de la compañía: 57     

- Quito: Av. 12 dé Octubre y Cordero, Edif. World Trade Center, Torre A, Piso 1 + Tel.: (593 2) 294 7100 * 
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y FIDUCIA. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

1): Resolver sobre el aumento de capital de la compañía, dentro 'del capital 
» autorizado. 

“ 2). Fijar el nuevo capital autorizado.“ 
3) Reforma de la valoración nomina) de cada acción. Y . 
4) Reforma del estatuto para formalizar los puntos antes referidos: 

El Presidente, mociona la aprobación del orden del día, el mismo que es aceptado por 
los accionistas por unanimidad. 

Con la aceptación unánime de los señores accionistas, declara legalmente instalada la 
presente Junta de conformidad con lo dispuesto en la Ley y el Estatuto Social de la 
compañía, con lo cual empiezan a tratarse cada uno de los asuntos materia del orden O 
del día. 

1) Resolver sobre el aumento de capital de la compañía, dentro del capital 
autorizado. 

El Gerente General y accionista de la compañía, señor Pedro Ortiz Reinosó, expone a - +-. 
los accionistas presentes, la necesidad de realizar un aumento de capital de la + 
compañía por la suma de US$ 290,000, para que éste alcance la suma de US$ " 
800,000. Este aumento obedece a la necesidad de cumplir con las normas actualmente * -- 
vigentes sobre la materia dentro del plazo fijado para el efecto. Acto seguido, propone 
a los accionistas, realizar el aumento de capital, de la siguiente f formá:. 

. “La suma de us$ 255,000, con cargo a la “Reserva Legal”, con la cual ésta queda en 
US$ 0.00; y, Y 

« + La suma de US$ 35,000, con cargo a la cuenta de “Reserva Facultativa”, con la cual 
ésta queda en US$ 448,879.89.v 

Los. miembros de la Junta deliberan y, por unanimidad, deciden aprobar el aumento del 0 
capital social de lá compañía en la. suma de US$ 290,000.00 (doscientos noventa mil 
dólares de los Estados Unidos de América), conforme lo sugerido, fijando el capital en 
la suma de-:US$ 800,000,00 (ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América), aumento que será suscrito por los accionistas en la misma proporción a la de 
su participación en el capital actual de la: compañía. En base a ello, el aumento de 
capital se realiza conforme consta en el cuadro distributivo que se detalla más 
adelante, el cual se encuentra totalmente pagado. 

2) Fijar el. nuevo capital autorizado. 

Como consecuencia de lo anterior, el Gerente General y accionista de la compañía 
mociona realizar un aumento del capital: autorizado de la compañía, y tras deliberar 
“sobre el segundo punto del orden del día, por unanimidad, los accionistas deciden fijar 
el capital autorizado en la suma de US$ 1,600,000 (un millón seiscientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América). Y 

3) Reforma de la valoración nominal de cada acción.. 
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FIDUCIA. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS - 

             A “continuación, se procede a tratar el tercer punto del orden del día Api a: el, 

Gerente General y accionista de la compañía mociona reformar la valoración nominál 
“de cada acción, a un valor de US$ 100 (cien dólares de los Estados Unidos de América, 
por cada una, lo cual, al igual que los anteriores puntos, es aprobado por unanimidad; 
Como consecuencia de ello, se deberán anular lós títulos de acciones vigentes, Y emitir 

nuevos por los nuevos valores, incluyendo el aumento de capital aprobado en esta 

fecha, todo lo cual es aprobado por la Junta en forma unánime. 
Nx 

: y Y : " . ná | ny i . 

Con la aprobación de los tres puntos anteriores, el cuadro de integración del capital 
social de la compañía, quedaría de la siguiente forma: 

  

  

  

  

    

  

      
  

                
  

+" “ACCIONISTA? 

CARLOS ARTURO 
DUQUE SILVA 163,200/ 92,800 256,000 2,560 32.00% 

PEDRO XAVIER : 
ORTIZ REINOSO | 209,100+ 118,900 328,000 3,280 41.00% 

EDGAR ROSENDO ] 
OSORIO VACA 86,700 / 49,300 | - 136,000 |: 1,360 17.00% 
XAVIER ALFREDO : 
PAREDES GARCIA | 51,000 / 29,000 80,000 800 10.00% 

TOTAL 510,000 290,000 800,000 3,000 "_100.00% 

4) Reforma del estatuto para formalizar los puntos antes referidos.   
Finalmente y con el fin de formalizar lo resuelto por la Junta en los puntos anteriores, : 
el Gerente General de la compañía, mociona se le autorice realizar, una reforma de 
Estatuto Social de la compañía, específicamente en su cláusula quinta, de tal forma 
que quede plasmado en dicho instrumento público, todo lo resuelto en esta fecha. La 
Junta aprueba, por unanimidad, - reformar y sustituir el Artículo Quinto del Estatuto 
Social de la Compañía, por el siguiente: 

"ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital de la compañía se divide en capital 
autorizado, suscrito y pagado.- Cinco punto uno.- Capital autorizado.- El capital 
autorizado es de un millón seiscientos mil dólares de los Estados Unidos “de: América 
(US$ 1,600,000) Y estará dividido, cuando esté íntegramente suscrito: y pagado, en 
dieciseis mil (16,000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles| de valor nominal 
de cien dólares de los Estados Unidos de. América (US$ 100) cada una, numeradas de 
la uno (001) a la dieciseis mil (16,000) inclusive El valor del capital autorizado, no 
podrá exceder de dos veces el capital suscrito.- Cinco punto dos.- Capital suscrito y 
pagado.- El capital suscrito, que nunca podrá superar al capital autorizado, deberá 
estar pagado siempre, cuando menos en- el veinte y cinco por ciento (25%) de su ' 
valor, debiendo pagarse el saldo en un plazo no mayor de dos años| contados a partir . 
de la inscripción del “respectivo aumento en' el Registro” Mercantil del “cantón 

Quito: Av. 12 de Octubre y Cordero, Edif. World Trade Center, Torre A, Piso 1 + Tel.: (593 2) 294 7100 ' 
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 FIDUCIA. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

correspondiente. Los aumentos de capital suscrito y capital pagado, dentro del límite 
del autorizado, podrán llegar hasta el límite «del capital autorizado y serán resueltos por 
la Junta General de Accionistas, en las cuantías, épocas, formas y plazo que ésta 
determinare y de conformidad con lo que disponen la Ley y reglamentos pertinentes. 
Actualmente el capital suscrito de la compañía es de ochocientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 800,000) y se halla pagado en su totalidad, 
hallándose dividido en ocho mil (8,000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles. 
de valor nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100) cada 
una, numeradas de la uno (001) a la ocho mil (8,000) inclusive.”. 

Como consecuencia de lo aprobado en la' presente Junta, el cuadro de integración de 

    
  

  

     
  

  

  

  

  

capital, quedará de la siguiente forma: . 0 

“ACCIONISTA "| CAPITAL:US$ |: 
CARLOS ARTURO : 
DUQUE SILVA 256,000 2,560 32.00% 
PEDRO XAVIER PR, 
ORTIZ REINOSO 328,000 3,280 41.00% . ] 
EDGAR ROSENDO - 
OSORIO VACA 136,000 1,360 17.00% Eo 
XAVIER ALFREDO - 
PAREDES GARCIA 80,000 800 | 10.00% 

TOTAL 800,000 8,000 100.00%             
Agotado el orden del día y sin más puntos por tratar, el señor Presidente dispone un 
receso a fin de que Secretaría pueda elaborar la correspondiente acta. Reinstalada la 
sesión, se procede a dar lectura a la presente acta, misma que es aprobada por la 
Junta con la conformidad de todos los accionistas, presentes. Siendo las 17H00 horas, . 
el señor Presidente declara concluida la presente sesión. 0 
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...gó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES.- Firmada y sellada en Quito, a ocho de agosto del dos mil 
diecisiete.- : 

    

  

Dr. 'H Ó ob 

NOTARIO VIGESIA   

   





  

RAZON: AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA CORPORACION BURSATIL S.A. FIDUCIA, CELEBRADA EN 

ESTA NOTARIA; CON FECHA 20 DE MARZO DE 1987. TOMÉ NOTA DE LA 

RESOLUCION NO. SCVS-IRO-DRMV-SAR-2017-00021223, DE FECHA 3 DE 

OCTUBRE DEL 2017, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS-DIRECCION REGIONAL DE MERCADO 

DE VALORES, MEDIANTE LA CUAL APRUEBA LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  FIDUCIA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 

CELEBRADA EL 8 DE AGOSTO DEL 2017, EN LA NOTARIA 26*. DE ESTE 

CANTON, QUITO, A 13 DE OCTUBRE DEL 2017.- E.S. 

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
   

    

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

(E 
172 . 
¿mota Dra, Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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AUMESTURA po 

Factura: 001-002-000068411 20171701002002350 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701002002350-- ces. 

  

  

  

  

. . MATRIZ 

FECHA: 13 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:06) 

TIPO DE RAZÓN: . APROBACION POR RESOLUCION . 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CORPORACION BURSATIL S.A. FIDUCIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-03-1987 

NUMERO DE PROTOCOLO: 
        
  

OTORGANTES 
CN o un Cam. ct, z ÓN ca o Eat a Al :. DTORGADO POR .: . 

SOCIAL. ]TIPOINTERVINIENTE DE IDENTIDAD 
ORTIZ REINOSO PEDRO > Ie ORESENTANDOA . 1706773304 

ua AS + 3 CA:FFAVORDE - Linn, 

SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE . - *: [DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

  

  

  

  

        
  

TESTIMONIO 

ACTOO CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA FIDUCIA 
r S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-08-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: +: [20171701026P01444 
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ereúm ICAA VODADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
DIRECCIÓN REGIONAL DE MERCADO DE VALORES 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRMV-SAR-2017-00021223 

Ingeniero Carlos Echeverría Esteves 

DIRECTOR REGIONAL DE MERCADO DE VALORES 

- CONSIDERANDO: 

QUE, mediante escritura pública de 20 de marzo de 1987, otorgada ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, se constituyó la compañía denominada FIDUCIA S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 19 de junio de 1987, bajo la denominación de CORPORACIÓN 
BURSÁTIL SOCIEDAD ANÓNIMA FIDUCIA; 

QUE, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución 
No. 96.1.1.1.0555 de 21 de febrero de 1996, autorizó el funcionamiento del la compañía 
FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, misma que 
se encuentra inscrita en el Catastro Público del Mercado de Valores |bajo el No. 
96.1.8.AF.020, de 27 de marzo del 1996; 

QUE, la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES, a través del Ab. Roberto Silva Legarda, como Abogado | Patrocinador 
debidamente autorizado, pone en conocimiento de esta Institución el aumento de capital 
autorizado, suscrito y pagado y reforma del estatuto social con aportación en capitalización 
de reservas legal y facultativa, en los términos constantes en la escritura pública conferida el 
8 de agosto del 2017, otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta del cantón Quito; 

QUE, el Art, 432 de la Ley de Compañías en el tercer inciso establece que: “La 

Superintendencia de Compañías y Valores, adicionalmente aprobará, de forma; previa, todos 
los actos societarios y ejercerá la vigilancia y control de las compañías emisoras de valores 
que se inscriban en el registro del mercado de valores; las compañías Holding que 
voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las sociedades| de economía 
mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades, constituya el Estado; las |sucursales de 
compañías u otras empresas extranjeras, organizadas como personas ljurídicas; las 
asociaciones y consorcios que formen entre si las compañías o empresas extranjeras, las que 
formen con sociedades nacionales vigiladas por la entidad, y las que éstas últimas formen 
entre sí, y que ejerzan sus actividades en el Ecuador; las bolsas de valores; y las demás 

sociedades reguladas por la Ley de Mercado de Valores”; 

  
QUE, la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del secte 

Bursátil publicado en el Registro Oficial No. 249 de 20 de mayo de 2014, en 

Transitoria Décima Quinta establece: “Los extractos de los actos societarios se 
manera gratuita en el portal web institucional de la: Superintendencia de 

Valores, ...” 

QUE, la Subdirección de Autorización y Registro de la Dirección Region 
de Valores, mediante Informe No. SCVS.IRQ.DRMV:SAR,2017,443 de 29 de 
2017, emite Pronunciamiento Favorable, para la presente aprobación; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. A 

r Societario y 
la Disposición 
publicarán de 
Compañías y 

al de Mercado 

septiembre de 

DM-13-003 de 
07 de marzo del 2013 publicada en el Registro Oficial No. 420 de 28 de marzo del 2013 y 
Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2017-050 de 13 de marzo de 2017; 

RESUELVE:       ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) El aumento del capital suscrito y pagado de 

QUINIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
510.000,00) a OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A MERICA (USD.
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800.000,00) de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES; b) La fijación de un nuevo monto de capital autorizado en la suma de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD, 

1'500.000,00); c) El cambio del valor nominal de las acciones de CIENTO SETENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD170,00) a CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00) y, d) La reforma del estatuto social, en los términos 
constantes en la escritura pública referida en el tercer considerando de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique la presente resolución, así como el 
extracto de la respectiva escritura, en la página web de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Representante Legal de la compañía FIDUCIA 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES publique la presente 

resolución y el extracto de la respectiva escritura en la página web de su representada, al 
siguiente día hábil de la publicación referida en el Artículo Segundo de esta resolución, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos precedentes. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Vigésimo Sexto del cantón 
Quito, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución y de 
aumento de capital y reforma del estatuto social, respectivamente, del contenido de la 
presente resolución, y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la 
escritura pública y la presente resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

inscripción de la constitución y siente las razones respectivas, del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Catastro Público del Mercado de Valores, tome nota 
del contenido de la presente Resolución, al margen de la inscripción de la compañía FIDUCIA 
S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, referida en el primer 

considerando. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que se notifique al Representante Legal de la compañía 
FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, con el 
contenido de la presente Resolución. 

Una vez que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución, remítase a la 
Subdirección de Autorización y Registro de la Dirección Regional de Mercado de Valores, 
copia certificada de la escritura pública respectiva.    
   COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA y firmada la Superintendencia de Compañías, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO 
Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

1. 
  

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.-- La escritura pública de aumento de capital 

autorizado, suscrito y pagado y reforma del estatuto social de la compañía FIDUCIA 
S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, otorgada el 08 

_de agosto de 2017, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante 
Resolución No. SCVS-IRQ-DRMV-SAR-2017-00021223 de 3 de octubre de 2017. 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Pedro Xavier Ortiz Reinoso, en calidad de Gerente General, 
representante legal de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS MERCANTILES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor | de “edad y 
domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito: 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRMV-SAR-2017-00021223 de 3 de octubre de 
2017 aprobó a) El aumento de capital suscrito y pagado de la compañía FIDUCIA 
S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, por un monto 
de DOCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 290.000,00) pagado con cargo a las cuentas reserva legal y reserva 
facultativa; en tal virtud se fija el capital suscrito y pagado de la sociedad en la suma 
de OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

800.000,00) de acuerdo a lo establecido en el cuadro de integración de capital; b) La 
fijación de un nuevo monto de capital autorizado en la suma de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

1'600,000,00); c) El cambio del valor nominal de las acciones de CIENTO SETENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD170,00) a CIEN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00) y, d) La reforma del estatuto 
social. 

En virtud de la referida escritura, la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, reforma el siguiente artículo: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital de la compañía se divide en Capital 
autorizado, suscrito y pagado.- Cinco punto uno.- Capital autorizado.- El capital 

autorizado es de un millón seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 1,600,000) y estará dividido, cuando este íntegramente suscrito y| pagado, en 
dieciséis mil (16,000) acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de valor 
nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100) cada una, 
numeradas de la uno (001) a la dieciséis mil (16,000) inclusive. El valor del capital 
autorizado no podrás exceder de dos veces el capital suscrito.- Cinco punto dos.- 
Capital suscrito y pagado.- El capital suscrito, que nunca podrá superar el capital 
autorizado, deberá estar pagado siempre, cuando menos el veinte y cinco por ciento 
(25%) de su valor, debiendo pagarse el saldo en un plazo no mayor de dos años 
contados a partir de la inscripción del respectivo aumento en el Registro Mercantil del 
cantón correspondiente. Los aumentos de capital suscrito y pagado, dentro del límite 

del autorizado, podrán llegar hasta el límite del capital autorizado y serán resueltos 
por la Junta General de Accionistas en las cuantías, épocas, formas y plazo que ésta 

determine y de conformidad con lo que dispone la Ley y'reglamentos pertinentes. 

Actualmente el capital suscrito de la compañía es de ochocientos mil dólares de los 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO 
Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

1. -CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de aumento de capital 
autorizado, suscrito y pagado y reforma del estatuto social de la compañía FIDUCIA 
S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, otorgada el 08 
de agosto: de 2017, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, ha sido 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante 

  
Resolución No. SCVS-IRQ-DRMV-SAR-2017-00021223 de 3 de octubre de 2017. 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Pedro Xavier Ortiz Reinoso, en calidad de Gerente General, 
representante legal de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de “edad y 
domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

  

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL.- La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

- mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRMV-SAR-2017-00021223 de 3 de octubre de 
2017 aprobó a) El aumento de capital suscrito y pagado de la compañía FIDUCIA 

S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES ¡[por un monto 
de DOCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 290.000,00) pagado con cargo a las cuentas reserva legal y reserva 
facultativa; en tal virtud se fija el capital suscrito y pagado de la sociedad en la suma 
de OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
800.000,00) de acuerdo a lo establecido en el cuadro de integración de capital; b) La 

fijación de un nuevo monto de capital autorizado en la suma de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD, 
1'500.000,00); c) El cambio del valor nominal de las acciones de CIENTO SETENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD170,00) a CIEN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100 ¿00) y, d) La reforma del estatuto 
social. 

En virtud de la referida escritura, la compañía FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, reforma el siguiente artículo: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital de la compañía se divide en capital 
autorizado, suscrito y pagado.- Cinco punto uno.- Capital autorizado. - El capital 

autorizado es de un millón seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 1,600,000) y estará dividido, cuando este integramente suscrito y pagado, en 

dieciséis mil (16,000) acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de valor 
nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100) cada una, 
numeradas de la uno (001) a la dieciséis mil (16,000) inclusive. El valor del capital 
autorizado no podrás exceder de dos veces el capital suscrito.- Cinco punto dos.- 
Capital suscrito y pagado.- Fl capital suscrito, que nunca podrá superar el capital 
autorizado, deberá estar pagado siempre, cuando menos el veinte y cinco por ciento 
(25%) de su valor, debiendo pagarse el saldo en un plazo no mayor de dos años 
contados a partir de la inscripción del respectivo aumento en el Registro Mercantil del 
cantón correspondiente. Los aumentos de capital suscrito y pagado, dentro del límite 

del autorizado, podrán llegar hasta el límite del capital autorizado y serán resueltos . 
por la Junta General de Accionistas en las cuantías, épocas, formas y ¡plazo que ésta 
determine y de conformidad con lo que dispone la Ley y reglamentos pertinentes. 
Actualmente el capital suscrito de la compañía es de ochocientos mil dólares de los 
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Estados Unidos de América (US$ 800 000) y se halla pagado en su totalidad, 

hallándose dividido en ocho mil (8, 000) acciones arias, nominativas e    
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rorrinEaNorRO 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRMV-SAR-2017-00021223 

- Ingeniero Carlos Echeverría Esteves 
DIRECTOR REGIONAL DE MERCADO DE VALORES 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante escritura pública de 20 de marzo de 1987, otorgada ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito, se constituyó la compañía denominada FIDUCIA S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 19 de junio de 1987, bajo la denominación de CORPORACIÓN 
BURSÁTIL SOCIEDAD ANÓNIMA FIDUCIA; . 

QUE, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución 
No. 96.1.1.1.0555 de 21 de febrero de 1996, autorizó el funcionamiento de la compañía 
FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, misma que 
se encuentra inscrita en el Catastro Público del Mercado de Valores [bajo el No. 
96.1.8.AF.020, de 27 de marzo del 1996; : : 

  

- QUE, la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES, a través del Ab. Roberto Silva Legarda, como Abogado Patrocinador 
debidamente autorizado, pone en conocimiento de esta Institución el aumento de capital 

autorizado, suscrito y pagado y reforma del estatuto social con aportación en ¡capitalización 
a de reservas legal y facultativa, en los términos constantes en la escritura pública conferida el. 

* 8 de agosto del 2017, otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta del cantón Quito; 

* QUE, el Art. 432 de la Ley de Compañías en el tercer inciso establece que: "La 
Superintendencia de Compañías y Valores, adicionalmente aprobará, de formal previa, todos 
los actos societarios y ejercerá la vigilancia y control de las:compañías emisoras de valores 
que se inscriban en el registro del mercado de valores; las compañías| Holding que . 
voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las sociedades|de economía 
mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades, constituya el Estado; las lsucursales de 
compañías Uu otras empresas extranjeras, organizadas como personas jurídicas; las 

- asociaciones y consorcios que formen entre si las compañías o empresas extranjeras, las que 
formen con sociedades nacionales vigiladas por la entidad, y las que éstas últimas formen 
.entre sí, y que ejerzan sus actividades en el Ecuador; las bolsas de valores; y las demás 
sociedades reguladas por la Ley de Mercado de Valores”; 

27 QUE, la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del sector Societario y 
Lo) Bursátil publicado en el Registro Oficial No. 249 de 20 de mayo de 2014, en lla Disposición 

- Transitoria Décima Quinta establece: “Los extractos de los actos societarios se] publicarán de 
manera gratuita en el portal web institucional de la Superintendencia de [Compañías y 
Valores,...”; 

QUE, la Subdirección de Autorización y Registro de la Dirección Regional de Mercado 
de Valores, mediante Informe No. SCVS.IRQ.DRMV,SAR.2017.443 de 29 de septiembre de 

2017, emite Pronunciamiento Favorable, para la presente aprobación; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-13-003 de 

07 de marzo del 2013 publicada en el Registro Oficial No. 420 de 28 de marzo del 2013 y 
Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2017-050 de 13 de marzo de 2017; 

- RESUELVE; 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) El aumento del capital suscrito y pagado de 
QUINIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD, 
510.000,00) a OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.    
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800.000,00) de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES; b) La fijación dé un nuevo monto de capital autorizado en la suma de UN 
MILLÓN SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD. 
1'600.000,00); c) El cambio del valor nominal de las acciones de CIENTO SETENTA DÓLARES 

- DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD170,00) a CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00) y, d) La reforma del estatuto social, en los términos 

constantes en la escritura pública referida en el tercer considerando de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique la presente resolución, así como el 
extracto de la respectiva escritura, en la página web de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Representante Legal de la compañía FIDUCIA 
S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES publique la presente 

resolución y el extracto de la respectiva escritura en la página web de su representada, al 
siguiente día hábil de la publicación referida en el Artículo Segundo de esta resolución, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos precedentes. 

- ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Vigésimo Sexto del cantón 
Quito, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución y de 
aumento de capital y reforma del estatuto social, respectivamente, del conténido de la 

presente resolución, y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la 
escritura pública y la presente resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
inscripción de la constitución y siente las razones respectivas, del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo, 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Catastro Público del Mercado de Valores, tome nota 
del contenido de la presente Resolución, al margen de la inscripción de la compañía FIDUCIA 
S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, referida en el primer 
considerando. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que se notifique al Representante Legal de la compañía 
FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, con el 
contenido de la presente Resolución. 

Una vez que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución, remítase a la 
Subdirección de Autorización y Registro de la Dirección Regional de Mercado de Valores, 
copia certificada de la escritura pública respectiva.     

      COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
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NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701026001269 

MATRIZ 

FECHA: 18 DE OCTUBRE DEL 2017, (13:00) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL .. 

-LACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FIDUCIA 
: : S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-08-2017 
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E UTUM CONSULTORES CIA. |DoR sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792131057001 
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
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ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRQ-DRMV-SAR-2017-00021223 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  
ZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRMV-SAR-2017-00021223, de 

fecha 03 de octubre del 2017, dictada por el Ingeniero Carlos Echeverría Esteves, 

Director Regional de Mercado de Valores, de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. RESUELVE: 1). En su Artículo Primero, “APROBAR: a) El 

aumento del capital suscrito y pagado de QUINIENTOS DIEZ MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 510. 000,00) a OCHOCIENTOS 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 800.000,00) 
de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS MERCANTILES; b) La fijación de un nuevo monto de capital 

autorizado en la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.1*600.000,00); c) El cambio del valor 
nominal de las acciones de CIENTO SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD170,00) a CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD. 100,00) y, d) La:reforma- del estatuto social, en los 

términos constantes en la escritura pública referida en el tercer considerando de la 
antes citada resolución”; y, 2), En su Artículo Cuarto “DISPONE que se tome nota 
al margen de la matriz de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatuto social, del contenido de la antes referida resolución, se tomó nota de la 

antes citada Resolución al margen de.la escritura matriz de: AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, 
de fecha 08 de agosto del año 2017.- Quito, a 18 de octubre del 2017.- (S.B.) 
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  TRÁMITE NÚMERO: 67022 

MUA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, 

CAMBIO DE VALOR DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

  

  

  

  

      

_NÚMIERO DE REPERTORIO::; 51481 

“FECHA DE INSCRIPCIÓN: «| 25/10/2017 

. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN | 4842 

“REGISTRO: - LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706773304 ORTIZ REINOSO PEDRO REPRESENTANTE LEGAL 

XAVIER     
  
3.__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ***   AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO, CAMBIO DE VALOR DEJLAS ACCIONES Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

¿| NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /08/08/2017       

   

DATOS NOTARÍA: EE   

  

  

      

  

  

: NOMBRE! DELA, COMPAÑÍA: » “| FIDUCIA S.A.ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
OS "¿| MERCANTILES 

 BOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: Ap | QUITO 

del POS 4. DATOS ADICIONALES: 
  RESOLUCIÓN: N2 SCVS-IRQ-DRMV-SAR-2017-00021223 ANTE EL DIRECTOR REGIONAL DE MERCADO DE 

VALORES DE 03/10/2017.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 734 TOMO 118 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 19/06/1987.- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE ll lA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOSQUE S NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIRSIPARA 4 VALIDEZ DEL 

lr 

    

  
    
    

     

PROCESO DE INSCRIPZIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o 

S a S 
FECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 £ = 

7 Io E 

DRA. J NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN Qu9- ÑQ Se 
REGIS OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y eS 

l, 

P/90811g 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

  
  

  

  
  

 




